
SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS 

Asunto: Cobranza extrajudicial 

Sector Financiero Público y Privado 

Circular Nro. SB-INCSFPR-2018-0045-C 

Quito D.M., 08 de noviembre de 2018 

Conforme lo dispuesto en el numeral I del artículo 62 del Código Orgánico Monetario y Financiero, esta 
Superintendencia tiene la función de ejercer la vigilancia, auditoría, control y supervisión del cumplimiento de 
las disposiciones de dicho cuerpo legal y de las regulaciones dictadas por la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera, en lo que corresponde a las actividades financieras ejercidas por las entidades que 
conforman los sectores financieros público y privado. 

El artículo 154 del Código Orgánico Monetario y Financiero, en su parte pertinente dispone que es derecho de 
los usuarios que los cargos que se le impongan por servicios financieros se efectúen luego de que hayan sido 
expresa y previamente aceptados por los mismos. 

El artículo 7 y la Disposición General Primera. Capítulo XXV.- Servicios Financieros Sector Financiero Público 
y Privado, título 11, libro I de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, en 
ese orden, disponen: 

"( 
. . .  ) 

Art. 7.- los cargos por el serl'foio Jin"nciero de cobranza extrajudici"I se aplicarán a los créditos que se 
encuentren vencidos. que generen intereses de mora y que a1Í11 no se enc11e111re11 en proceso judicial de 
recuperación de cartera. Este cargo será el único rubro adicional que se cobre. En el C(ISO de I" gestión 
prel'entiv" de recuperación de c"rter" 110 se cobrará 1'11/ar 11lgu110. 

El cargo se aplicará exc/usivamellle cuando se l,ayan realizado gestiones de cobro. debidame11te 
doc II me II tad as. 

los cargos por el servicio financiero de cobranza extr(ljllflici"I, incluida la .forma para determinarlos y los 
conceptos empleados para su liquidación. deberán constar en el co11trato de "dl,esión q11e el clie11te s11scriba 
con 111 entid"d Ji1u111ciera. 

Se considera práctica 110 autorizada el cargo a los deudores de la gestión de cobranza extrajudicial en forma 
automática. es decir. por el simple hecl,o de incurrir en mora o pagos vencidos. (. .. ). 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Las e11tidadesji11a11cieras 110 podrán cobrar dos veces por un mismo servicio. ni por servicios ya 
pagados. no podrán cobrar cargos por serl'icios 1111 {lcepuu/os de lllllnera previ{l y expresa pc1r el 11s1wrio: y, 
u1111poco podrán llli(/(/ir l'{lft1res lldiciomtles " los cargos por servicios jiru111cieros " excepción de llls el/sos
permitidos por la Ley . .. (Énfasis agregado). 

Por su parte, el artículo 47 de Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, en su parte pertinente determina, que 
las tarifas que cobren las instituciones financieras inherentes a la cobranza judicial o extrajudicial de un 
crédito vencido, deberán ser previamente acordadas con el prestatario al momento del otorgamiento del crédito; 
mismas que no podrán superar anualmente el porcentaje determinado por la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera, que se calculará sobre el valor remanente del capital original del crédito, tomando en 
cuenta criterios de mercado, montos, tasas, segmentos plazos, entre otros. 

Los artículos 2, 3 y 4, parágrafo 1.- De los cargos por servicios financieros, sección 11, capítulo 1, título XIII, 
libro I de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, establecen: 

I 
Quito: Av. 12 de Octubre NJ4-l8� y Madrid. l.:!IMonos: !02l 299 76 00 I }99 lil 00 

Gu�y,1quil: Chlmborazo-112 y Aguirrc. lclefono: (o,:) 3/0 42 00 

Cuenca· Antonio Borre,o 71 O y r,c�icl�ntc Corclovi1. Teléfonos: {07) 263 59 6 l / 183 57 76 
l'ortov,ejo: Calle Olmeoo y Alaju�ld Telt-fonm. (OS) 263 49 51 l 2u3 58 10 
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